
CAPÍTULO VII 

 
 

CORRECCIÓN DE LAS DECLARACIONES 

 
 

Toda declaración que el contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante presente con 

posterioridad a la declaración inicial, será considerada como corrección a la inicial o a la última 

corrección presentada, según el caso, y la reemplazará para todos los efectos legales, siempre y 

cuando cumpla con los requisitos y formalidades establecidas en el presente Acuerdo.



ARTÍCULO 557°. CORRECCIONES QUE AUMENTAN EL IMPUESTO O DISMINUYEN EL 

SALDO A FAVOR. Sin perjuicio de lo dispuesto en este Acuerdo en materia de corrección 

provocada por el requerimiento especial y la corrección provocada por la liquidación de revisión, los 

contribuyentes o agentes retenedores podrán corregir sus declaraciones tributarias dentro de los 

TRES años siguientes al vencimiento del plazo para declarar y antes de que se les haya notificado 

requerimiento especial o pliego de cargos, en relación con la declaración tributaria que se corrige, 

y se liquide la correspondiente sanción por corrección. 

Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo, el contribuyente o declarante deberá presentar 

una nueva declaración diligenciándola en forma total y completa, y liquidar la correspondiente 

SANCIÓN POR CORRECCIÓN en el caso en que se determine un mayor valor a pagar o un menor 

saldo a favor. Cuando deban contener la constancia de pago, la corrección que implique aumentar 

el valor a pagar solo incluirá el mayor valor y las correspondientes sanciones. 

Cuando el mayor valor a pagar, o el menor saldo a favor, obedezca a la rectificación de un error que 

proviene de diferencias de criterio o de apreciación entre las oficinas de impuestos y el declarante, 

relativas a la interpretación del derecho aplicable, siempre que los hechos que consten en la 

declaración objeto de corrección sean completos y verdaderos, no se aplicará la sanción de 

corrección. Para tal efecto, el contribuyente procederá a corregir, siguiendo el procedimiento 

previsto en el artículo siguiente y explicando las razones en que se fundamenta. 

La corrección prevista en este artículo también procede cuando no se varíe el valor a pagar o el 

saldo a favor. En este caso no será necesario liquidar sanción por corrección. 

 
 

PARÁGRAFO PRIMERO. En los casos previstos en el presente artículo, el contribuyente, retenedor 

o responsable podrá corregir válidamente, sus declaraciones tributarias, aunque se encuentre 

vencido el término previsto en este artículo, cuando se realice en el término de respuesta al pliego 

de cargos o al emplazamiento para corregir. 

PARÁGRAFO SEGUNDO Las inconsistencias a las que se refieren los numerales 1, 2 y 4 para que 

las declaraciones se den por no presentadas descritos en el ARTÍCULO 537° de éste Acuerdo y 

cuando no se haya notificado sanción por no declarar, podrán corregirse mediante el procedimiento 

previsto en este artículo, liquidando una sanción equivalente al 2% de la sanción contemplada para 

la Extemporaneidad en la presentación, sin que exceda 1.300 UVT. 

 
 

ARTÍCULO 558°. CORRECCIONES QUE DISMINUYAN EL VALOR A PAGAR O AUMENTEN 

EL SALDO A FAVOR. Para corregir las declaraciones tributarias, disminuyendo el valor a pagar o 

aumentando el saldo a favor, se deberá presentar la respectiva declaración por el medio al cual se 

encuentra obligado el contribuyente, dentro del año siguiente al vencimiento del término para 

presentar la declaración 

Las correcciones que se presenten con posterioridad al vencimiento del término señalado en el 

inciso anterior no producen efecto alguno sin necesidad de acto administrativo que así lo establezca. 

La corrección de las declaraciones a que se refiere este artículo no impide la facultad de revisión, 

la cual se contará a partir de la fecha de la corrección. 

 
 

ARTÍCULO 559°. CORRECCIÓN DE ERRORES E INCONSISTENCIAS EN LA DECLARACIÓN. 

Cuando en la verificación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, 

responsables, agentes retenedores y demás declarantes de los tributos, se detecten inconsistencias 

en el diligenciamiento de los formularios prescritos para el efecto, tales como 



 
 

omisiones o errores en la naturaleza o definición del tributo que se cancela, año y/o período 

gravable, se podrán corregir de oficio o a solicitud de parte, sin sanción, para que prevalezca la 

verdad real sobre la formal generada por error, siempre y cuando la inconsistencia no afecte el valor 

por declarar. 

 

 
Bajo estos mismos presupuestos, se podrá corregir sin sanción para el declarante, errores de NIT, 

de imputación o errores aritméticos, siempre y cuando la corrección no genere un mayor valor del 

tributo a cargo del contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante y su modificación no 

resulte relevante para definir de fondo la determinación del gravamen o la discriminación de los 

valores retenidos, para el caso de la declaración de retención o autorretención. 

 

 
Las correcciones señaladas en el inciso anterior se podrán realizar siempre y cuando la declaración 

privada no haya adquirido firmeza, modificando la información en los sistemas que para tal efecto 

maneje la entidad, ajustando los registros y los estados financieros a que haya lugar, e informando 

las correcciones al interesado. 

 

 
La declaración así corregida, reemplaza para todos los efectos legales la presentada por el 

contribuyente, responsable, agente retenedor o declarante, si dentro del mes siguiente al aviso el 

interesado no ha presentado por escrito ninguna objeción. 

 
 

ARTÍCULO 560°.   CORRECCIONES   PROVOCADAS   POR   LA   ADMINISTRACIÓN.   Los 

contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes podrán corregir sus declaraciones 

tributarias con ocasión de la respuesta al requerimiento especial o su ampliación, y en el término 

para contestar la Liquidación Provisional o para interponer el recurso de reconsideración contra la 

Liquidación Oficial de Revisión. 

 

 
PARÁGRAFO. En esta oportunidad procesal, el contribuyente, responsable, agente retenedor o 

declarante podrá decidir pagar total o parcialmente las glosas planteadas en el requerimiento 

especial o su ampliación, liquidación provisional o liquidación de revisión, según el caso, para lo 

cual solicitará aplicar intereses por cada día de retardo en el pago, con la fórmula de interés simple, 

a la tasa de interés bancario corriente certificado por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

para la modalidad de créditos de consumo y ordinario, más dos (2) puntos porcentuales, causados 

hasta la presentación de la correspondiente liquidación privada, para evitar la aplicación de los 

intereses moratorios y obtener la reducción de la sanción por inexactitud y a la corrección provocada 

por la liquidación de revisión conforme lo autoriza la norma del presente Acuerdo. 

Igualmente, habrá lugar a efectuar la corrección de la declaración dentro del término para interponer 

el recurso de reconsideración, en las circunstancias previstas en el trámite de la corrección 

provocada por la liquidación de revisión. 

El interés bancario corriente de que trata este parágrafo será liquidado en proporción con los hechos 

aceptados. Lo anterior sin perjuicio de la posibilidad que tiene el contribuyente de seguir discutiendo 

los asuntos de fondo, excepto en el trámite de liquidación provisional, donde se requiere aceptación 

total para la terminación del proceso. En el evento de ser fallados en su contra, serán liquidados 

conforme lo prevén la liquidación de intereses moratorios del presente acuerdo, sin reimputar los 

pagos realizados con anterioridad conforme a este artículo. 



 
 

En relación con las actuaciones de que trata este artículo, en el caso de 

acuerdo de pago, los intereses moratorios se liquidan sobre el valor a 

pagar acordado o el liquidado en la respectiva declaración tributaria. 

 

 
De acuerdo con el artículo 634 del estatuto tributario, los contribuyentes 

que no paguen oportunamente los impuestos, anticipos y retenciones a 

su cargo, deben pagar intereses moratorios por cada día de mora o 

retardo. 

 

 
De igual forma se debe aplicar el artículo 635 del estatuto tributario, 

modificado   por la Ley 1819 de 2016, que contempla que el interés 

moratorio será la tasa de usura menos 2 puntos porcentuales. 

 

 
Los contribuyentes, responsables, agentes retenedores o declarantes 

podrán corregir sus declaraciones tributarias con ocasión de la 

respuesta al pliego de cargos, al requerimiento especial o su 

ampliación, y en el término para contestar la Liquidación Provisional o 

para interponer el recurso de reconsideración contra la Liquidación 

Oficial de Revisión. 

 

 
ARTÍCULO 561°. CORRECCIÓN DE ERRORES POR 

APROXIMACIÓN DE LOS VALORES AL 

MÚLTIPLO DE MIL MÁS CERCANO. Cuando los contribuyentes, 

responsables, agentes retenedores o declarantes incurran en errores en 

las declaraciones privadas originados en aproximaciones al múltiplo de 

mil más cercano, los cuales les generen un menor valor en la liquidación 

o un mayor saldo a favor, podrán ser corregidos de oficio, sin que se 

generen sanciones por ello. 

 
 


